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CONSTITUCIÓN DE "SOUTH PACIFIC CORPORATION 

SOCIEDAD ANÓNIMA SOUTHPAC" .- 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy' día martes cinco (5) de noviembre de mil 

- novecientos noventa y seis, ante mí Doctor Guillermo Buendía 

En Notario Vigésimo del Cantón Quito, comparecen: los 

seno Bumorto ISAAC ARIAS BASANTES, por sus propios 

derechos y como Mandatario de la señor MÓNICA ARIAS 

- GALEAS, según el Poder que en copia y como habilitante se 

agrega; MICKEY RODRÍGUEZ, en calidad de Mandatario des 

la señora MARTHA ARIAS BASANTES, En el documento 

que como, habilitante, también se ' agrega; RGE ARIAS 

. GALEAS; FRANCISCO ARIAS GALEAS, y DIEGO ARIAS 

GALEAS; por sus propios y personales derechos .- Los 
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comparecientes son ecuatorianos, a excepción del señor 

Rodríguez que es de nacionalidad estadounidense, entendido en 

el idioma español, casados, mayores de edad, legalmente capaces 
  UN

 

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en esta ciudad, 

io en el objeto y resultados de esta escritura de 

CIÓN DE SOCIEDAD ANÓNIMA, que libre y 
ariamente a otorgarla proceden de conformidad con la 
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minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En su 

protocolo de escrituras públicas, sírvase incorporar una de 

la cual conste el Contrato de Compañía Anónima, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIME - 

R A . COMPARECIENTES '.- Comparecen al 

otorgamiento del presente contrato los señores Isaac Arias 

Basantes por sus propios derechos y además en calidad de 

Mandatario de la señora Mónica Arias Galeas de 

conformidad con el Poder General que se agrega como 

documento habilitante, el señor Mickey Rodríguez, en 

calidad de Mandatario de la señora Martha Arias Basantes 

de conformidad con la compulsa de la copia certificada del 

Poder General que como documento habilitante se agrega, 

los señores Jorge Arias Galeas, Francisco Arias Galeas y 

Diego Arias Galeas por sus propios derechos .- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a excep- 

ción del señor Mickey Rodríguez quien tiene nacionalidad 

norteamericana, domiciliados en Quito, casados, mayores 

de edad, hábiles en derecho .-. SEGUNDA .- 

CONSTITUCIÓN .- Los comparecientes, libre y volunta- 

riamente y por así convenir a sus intereses, manifiestan 

su voluntad de constituír, como en efecto constituyen, una 

compañía anónima, la cual se denominará SOUTH. . 

PACIFIC CORPORATION SOCIEDAD ANÓNIMA 

SOUTHPAC.- TERCERA .- ESTATUTOS .- La 

sociedad SOUTH PACIFIC CORPORATION 

SOCIEDAD ANÓNIMA SOUTHPAC  que---“- 
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se constituye se regirá por los siguientes estatutos: ESTATUTOS 

SOCIALES DE SOUTH PACIFIC CORPORATION 

SOCIEDAD ANÓNIMA SOUTHPAC .- CAPÍTULO 
PRIMERO .- DE SU NATURALEZA .- DENOMINACIÓN .- 
OBJETO SOCIAL .- NACIONALIDAD .- DOMICILIO .- 

DURACIÓN Y LIQUIDACIÓN .- ARTÍCULO PRIMERO .- 
NATURALEZA Y DENOMINACIÓN .- La compañía que se 

constituye es una sociedad anónima, la cual se denominará 

SOUTH PACIFIC CORPORATION SOCIEDAD ANÓNIMA 

SOUTHPAC, la misma que se regirá por las disposiciones de la 

Ley de Compañías, las leyes pertinentes de la República y por los 

presentes Estatutos .- ARTÍCULO : SEGUNDO .- OBJETO 
SOCIAL .- La compañía tendrá por objeto social: Uno .- 

Comprar, vender, administrar, ceder o aceptar participaciones 

en compañías limitadas, acciones en compañías y sociedades 

anónimas y en general cualquier tipo de derechos en cualquier 

tipo de compañías, tanto nacionales como  E€xtranjeras .- 

Dos .- Supervisar, vigilar, administrar, operar cualquier tipo de 

empresa con sujeción a la Ley .- Tres .- Comprar, vender, 

arrendar, permutar bienes inmuebles de otras compañías, 

sociedades de hecho, personas naturales, ecuatorianas 0 

extranjeras .- Para el cumplimiento de su objeto social, la 

compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos, negocios 

fticipaciones, equipos, maquinarias, derechos y otros 
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implementos requeridos para la cabal ejecución de su 

objeto social .- Podrá llevar a cabo todas las operaciones 

comerciales y productivas en general, que se relacionen 

directa, entera o parcialmente con cualquier ramo de su 

objeto social .- Exceptúase la compra de cartera bajo 

cualquier modalidad y aquellas actividades reservadas para 

las compañías de intermediación financiera .- ARTÍCULO 

TERCERO .- NACIONALIDAD Y DOMICILIO .- La 

compañía es de nacionalidad ecuatoriana .- Tendrá su 

domicilio en la ciudad de Quito, lugar en que se encuentra 

su sede administrativa .- Podrá establecer agencias o 

sucursales en uno o varios lugares del Ecuador o fuera de 

él, previa resolución de la Junta General de Accionistas, 

adoptada con sujeción a la Ley y estos estatutos .- 

ARTÍCULO CUARTO .- DURACIÓN .- El plazo de 

duración de la compañía es de cincuenta (50) años, 

contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura 

de constitución en el Registro Mercantil .- Vencido este 

plazo, la compañía se extinguirá de pleno derecho, a 

menos que los accionistas, en forma expresa y antes de su 

expiración, decidiesen prorrogarlo de conformidad con lo 

previsto por las normas legales del caso y estos 

estatutos .- CAPÍTULO SEGUNDO .- DE SU CAPITAL 

.- ARTÍCULO QUINTO .- CAPITAL SUSCRITO 

Y CAPITAL AUTORIZADO .- El capital suscrito 

de la compañía es de cinco millones de sucres 

(S/. 5'000.000,00) dividido en cinco mil (5.000) acciones 

ordinarias y nominativas con un valor nominal de un mil  
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sucres (S/. 1000,00) cada una y el capital autorizado es de 

diez millones de sucres (S/. 10'000.000,00) dividido en diez mil 

(10.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

(S/. 1.000,00) cada una .- CAPÍTULO TERCERO .- DE SUS 

ACCIONES Y ACCIONISTAS .- ARTÍCULO SEXTO .- 

NATURALEZA Y EXPEDICIÓN DE LAS ACCIONES .- Las 
acciones serán nominativas, ordinarias e indivisibles .- Estarán 

    

    
    

    

    

   
    

    

    

    
    

    

  
   

numeradas de la cero cero cero uno (0001) hasta la cinco mil 
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(5.000) inclusive .- Las acciones constarán de títulos numerados 
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O
 que serán autenticados con la firma del Presidente y del Gerente 

pu
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pu
n General de la compañía .- Un único título puede representar una 
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 o varias acciones y en este caso además de los números 
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) correspondientes a las acciones que contengan, llevarán el número 
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LE de orden de cada título .- Los títulos correspondientes a las 
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acciones se sujetarán a las condiciones y requisitos establecidos 

en la Ley de Compañías .- ARTÍCULO SÉPTIMO .- TÍTULOS 

DE ACCIONES Y TRANSFERENCIAS .- Los títulos de 

acciones y los certificados provisionales se extenderán en libros 
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talonarios correlativamente numerados y estarán firmados por el 

e
 

Oo
 Presidente y por el Gerente General de la Sociedad .- Entregado 

21 el título al accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario 

22 .- Cada título podrá representar una o más acciones y cualquier 

3 accionista podrá pedir que se fraccione uno de sus títulos en 

4) varios, de conformidad con lo que dispone la Ley y el reglamento 

A prrespondientes . - Los gastos que este cambio ocurran respecto 

derecho sobre las acciones .- ARTÍCULO OCTAVO . 

RDIDA O SUSTITUCIÓN DE UN TÍTULO .- Si un título 
acción se extraviare o destruyere, la Compañía podrá anular 

- NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR 3  



  
  

DD
 

0
 
3
0
 

lí
a 

h
 

Y
 

N
 

mm
 

N
 

N»
N 

ON
 

pu
ro
 
p
o
 

o
 
p
o
d
 

p
d
 

e
d
 

S
Y
N
R
N
Y
N
E
N
2
L
5
S
0
D
o
O
I
0
A
A
A
D
n
e
 O
 

el título y conferir uno nuevo al respectivo accionista a 

pedido escrito de éste, previa publicación por tres (3) días 

consecutivos en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía, a 

costa del accionista y después de transcurridos treinta (30) 

días contados a partir de la fecha de la última publicación 

.- Mientras el accionista no haya pagado Íntegramente las 

acciones por él suscritas, se emitirá a su favor el 

correspondiente certificado provisional de acuerdo con la 

Ley .- ARTÍCULO NOVENO .- La acción confiere a su 

titular legítimo, la calidad de accionista y le atribuye como 

mínimo, los derechos fundamentales que de ella se derivan 

y que se establecen en la Ley de Compañías .- 

ARTÍCULO DÉCIMO .- DERECHO PREFERENTE 

.- Los accionistas tendrán derecho preferente en 

proporción a sus acciones, de suscribir las que se emitan 

en cada caso de aumento de capital; este derecho se 

ejercitará dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo 

de la Junta General con las excepciones legales .- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO .- 

TRANSFERENCIA DEL DOMINIO .- La transferencia 

del dominio de las acciones no surtirá efecto contra la 

Compañía ni terceros, sino desde la fecha de inscripción 

en el Libro de Acciones y Accionistas .- Esta inscripción 

se efectuará válidamente con la sola firma del 

Representante Legal de la Compañía, a la presentación y 

entrega de una comunicación firmada conjuntamente por  
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_cedente y cesionario; o de comunicaciones separadas suscritas por 

cada uno de ellos, que den a conocer la transferencia; o del título 

de acción con la nota de cesión respectiva de conformidad con lo 

establecido por la Ley .- La transferencia del dominio de las 

acciones no surtirá efecto contra la Sociedad ni contra terceros, 

sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas .- Esta inscripción se efectuará válidamente con la 

sola firma del Representante Legal de la Compañía, siempre que 

se haya comunicado a éste la transferencia en un instrumento 

fechado y suscrito conjuntamente por el cedente y el cesionario; 

o mediante comunicaciones separadas suscritas por cada uno de 

ellos .- Dichas comunicaciones deberán ser archivadas .- 

Igualmente, podrá efectuarse la inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas, si se entregare al Representante Legal el 

título de acción en el que conste la nota de cesión respectiva .- 

En este caso se anulará y archivará el título y se emitirá en su 

lugar uno nuevo a nombre del cesionario .- ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO .- DERECHO AL VOTO .- En las 

- Juntas Generales los accionistas tendrán derecho a voto en 

proporción al valor pagado de sus acciones .- CAPÍTULO 

-CUARTO .- DE SUS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 

27, ADMINSTRACIÓN .- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO .- 

Al Presidente y el Gerente General de la misma .- La 

Aseálización estará a cargo del Comisario .- SECCIÓN 

4 .- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

,- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO .- COMPOSICIÓN .- La 

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR — 1   
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Junta General de accionistas debidamente convocada y 

reunida es el órgano supremo de la Compañía y se 

compone de los accionistas o de sus representantes o 

mandatarios reunidos con el quórum y en las condiciones 

que la Ley, los reglamentos de la Superintendencia de 

Compañías y los presentes Estatutos exigen  .- 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO .- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES ,- Son atribuciones y deberes de la Junta 

General: a) Ejercer las facultades y cumplir con las 

obligaciones que la Ley y los presentes estatutos señalan 

como de su competencia privativa; b) Nombrar y remover 

a los Administradores de la compañía; c) Fijar la 

retribución de los funcionarios por ella elegidos o 

nombrados; d) Acordar cambios sustanciales, dentro de 

sus objetivos propios, en el giro de los negocios sociales; 

e) Reformar el presente contrato social previo 

cumplimiento de los requisitos legales; f) Resolver de 

acuerdo a la Ley sobre los aumentos y disminuciones de 

capital; g) Interpretar en forma obligatoria, para todos los. 

accionistas y Órganos administrativos, las normas 

consagradas en estos estatutos; h) Dictar y reformar los 

reglamentos generales de la Compañía; 1) Determinar los 

montos a los que puedan los Administradores obligar a la 

compañía; j) Resolver y autorizar la venta y gravamen de 

bienes raíces; k) Autorizar el otorgamiento de poderes 

generales; 1) Autorizar a los administradores la realización 

de actos o la celebración de contratos, cuando la cuantía 

de estos exceda del monto fijado por la Junta .- En suma,  



  

DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA CP LC007 
corresponde a la Junta General el ejercer y cumplir. con las 

«funciones que no estuvieren atribuidas a ninguna otra autoridad | 

.de la Compañía y orientar la buena marcha de los negocios 

sociales de la misma .- ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO .- 
: JUNTA: GENERAL, ORDINARIA .- El Presidente y/o el : | 

. Gerente General de la compañía, por iniciativa propia o a pedido | o 

del o de los accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) del capital social, convocará a Junta 

D
o
 
J
O
 

A
U
N
 

General Ordinaria una vez al año, dentro de los tres (3) primeros   pu
ed
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O
 meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

T
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compañía, para considerar sin perjuicio de otros asuntos, los 

ju
s 

N
 Siguientes puntos: a) Conocer las cuentas, el balance y los 

j
á
 

u)
 | 4 : . informes que le presentarán el Presidente y/o el Gerente General 

h ¿ y el Comisario, acerca de los negocios sociales del último 

un
 ejercicio económico y dictar su resolución; b) Resolver acerca de 

f
a
 AN la distribución de los beneficios sociales y de la formación del 

fondo de reserva; c) Proceder, llegado el caso, a la designación 

00
. 
 =

] 

de ejecutivos cuya elección le corresponde según estos estatutos 

- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO .- JUNTA GENERAL 

20 EXTRAORDINARIA .- El Presidente y/o el Gerente General 

l convocarán a reunión extraordinaria de la Junta General de 
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A, social, cuando así lo consideren conveniente y cuando así 

» dongan la ley y los estatutos .- ARTÍCULO DÉCIMO 

6 *QGUFAVO .- CONVOCATORIA .- Sin perjuicio de las 

A Atribuciones que sobre el particular reconoce la Ley al 

28 Superintendente de Compañías y al Comisario, las convocatorias 
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serán hechas por el Presidente y/o el Gerente General de 

la compañía, con ocho (3) días de anticipación, por lo 

menos, al día fijado para la reunión; en este lapso no se 

incluirá el día en que se haga la convocatoria, ni el día 

fijado para la reunión .- El Comisario será convocado 

mediante nota escrita, sin perjuicio de que en la 

convocatoria que se haga por la prensa se lo convoque 

especial e individualmente .- La convocatoria expresará el 

lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión .- Serán 

nulas todas las deliberaciones y resoluciones relacionadas 

con asuntos no expresados en la convocatoria .- 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO .- QUÓRUM .- Para 

que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria de 

Accionistas pueda dictar válidamente resoluciones, deberá 

reunirse en el domicilio principal de la compañía y 

concurrir a-ella en número de personas que representen 

por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de las 

acciones suscritas y pagadas .- Si la Junta General no 

puede reunirse en primera convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que 

no podrá demorar más de treinta (30) días de la fecha 

fijada para la primera reunión y se referirá a los mismos - 

puntos expresados en la primera convocatoria; la Junta se 

reunirá en segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes y se expresará así en la convocatoria 

que se haga .- ARTÍCULO VIGÉSIMO .- 

RESOLUCIONES .- Salvo las excepciones legales y 

estatutarias, las decisiones de la Junta General de 
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Accionistas serán tomadas con el voto favorable de al menos el 

   

   

  

    

   

cincuenta y uno por ciento (51%) del capital pagado representado 

en ella .- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría .- En caso de empate, la propuesta se considerará negada 

.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO .- QUÓRUM Y 

MAYORÍA CALIFICADA .- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 

o disminución del capital, la transformación de la compañía, la 
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reactivación de la sociedad en proceso de liquidación, la 
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 convalidación, la enajenación total de la empresa y bienes sociales 

u
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o y en general cualquier modificación de los Estatutos, habrá de 

12 concurrir a ella en número de personas que representen por lo 

3 menos los dos tercios del capital pagado .- Si no se obtuviese en 

    

   

14 primera convocatoria el quórum establecido, se procederá a una 

15 segunda convocatoria que no podrá demorarse más de treinta (30) 
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16 días de la fecha fijada para la primera reunión y cuyo objeto será 

17 el mismo que se expresó en la primera convocatoria; en esta 
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O
T
A
R
I
A
 

V
I
G
E
S
I
M
A
 

- 

19 representación de la mitad del Capital Pagado, particular que se 

20 expresará en la convocatoria que se haga .- Si luego de la 

segunda convocatoria tampoco se lograse el quórum requerido, se 

  

Himera reunión ni modificar el objeto de ésta; la Junta General 

convocada se constituirá con el número de accionistas 

27 que se haga .- Para los casos previstos en este Artículo, las 

28 decisiones de la Junta General serán adoptadas con el voto   NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR 6 
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favorable de por lo menos los dos tercios del capital 

pagado representado en ella .- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO .- DERECHO A VOTO .- En la Junta 
General cada acción ordinaria pagada tendrá derecho a un 

voto; las que no se encuentren liberadas, dan derecho a 

voto en proporción a su valor pagado .- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO .- REPRESENTACIÓN .- A 

más de la forma de representación prevista por la Ley, un 

accionista podrá ser representado en la Junta: General 

mediante un apoderado con Poder Notarial general o 

especial .- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO .- 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES .- No obstante 
lo dispuesto en los Artículos anteriores, la Junta General 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituída, 

en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta, quienes 

deberán suscribir la correspondiente acta bajo sanción de 

nulidad .- Sin embargo, cualesquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de asuntos sobre los cuales 

no se considere suficientemente informado .- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINTO .- Las actas de Junta General se 

extenderán en hojas móviles escritas a máquina, que 

deberán ser foliadas con numeración contínua, sucesiva, 

suscritas tanto por el Presidente de la Junta como por el 

Secretario y rubricadas una por una por el Secretario .- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO .- PRESIDENTE Y 

A 
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SECRETARIO .- Las Juntas Generales serán presididas por el 

Presidente o en su defecto por el Gerente General a falta de 

ambos la Junta nombrará un presidente ad-hoc para la sesión de 

entre los accionistas presentes .- El Gerente hará las funciones de 

Secretario de las Juntas, en su ausencia podrá nombrarse un 

Secretario ad-hoc .- SECCIÓN SEGUNDA .- DEL 

PRESIDENTE Y EL GERENTE GENERAL .- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SÉPTIMO .- El Presidente y el Gerente General de 

la compañía serán nombrados por la Junta de Accionistas de la 

compañía y ejercerán sus funciones por el período de dos (2) 

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente .- En casos de 

ausencia o impedimento temporales del Presidente, será 

subrogado por el Gerente General .- En casos de ausencia o 

impedimentos temporales del Gerente General, será subrogado 

por el Presidente .- En la misma forma se procederá para los 

casos de renuncia, impedimento o ausencia definitivos, pero, en 

este supuesto, el Presidente o el Gerente General subrogantes 

convocarán a Junta de Accionistas para que elija un Presidente 

y/o un Gerente General titulares que reemplacen definitivamene 

a los titulares .- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO .- DEL 

GERENTE GENERAL .- El Gerente General será elegido por 

un período de dos (2) años, pudiendo - ser reelegido 

indefinidamente .- Para ser Gerente no se requiere ser accionista 

“de la Compañía .- El Gerente General es el representante legal de 

Mmpañía, en forma indistinta con el Presidente; pero es 

ecfAmente responsable en las actuaciones en que representare 
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o abuso de facultades y negligencia .- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO .- ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL..- El Gerente General tiene las 

siguientes facultades y obligaciones: a) La dirección y 

administración interna de la Compañía; b) Celebrar 

contratos de trabajo dentro de los lineamientos de la 

compañía; c) Representar judicial y extrajudicialmente a 

la Compañía; d) Vigilar directamente la Contabilidad; 

e) Confeccionar y presentar anualmente a la Junta General 

de accionistas, una memoria razonada sobre la situación de 

la compañía, ilustrando el particular con los estados 

financieros; f) Concurrir a las sesiones de Junta General 

en las que actuará como Secretario; g) Firmar escrituras 

públicas a nombre y en representación de la Compañía con 

las limitaciones previstas en estos estatutos; h) Suscribir 

contratos a nombre y en representación de la Compañía y 

obligar a esta en forma individual o conjunta con el 

Presidente; y, j) Reemplazar en caso de ausencia definitiva 

o temporal al Presidente, hasta que se nombre su 

reemplazo .- ARTÍCULO TRIGÉSIMO -.- 

ATRIBUCIONES .- El Presidente será elegido por la 

Junta General, durará dos (2:) años en su cargo, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente y tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Convocar y presidir 

la Junta General y suscribir las actas 

correspondientes; b) Ejercer la representación legal, 

Judicial y extrajudicial de la Compañía; c) Cuidar del 

cumplimiento de las presentes estipulaciones y de las leyes  
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de la República en la marcha de la Sociedad; d) Firmar con el 

Gerente General, los títulos y los certificados provisionales de 

acciones; e) Sustituír al Gerente General, en caso de ausencia o 

incapacidad temporal o definitiva de éste; en este último caso 

hasta que la Junta designe nueve Gerente General; f) Supervigilar 

la gestión del Gerente General y más funcionarios de la 

Compañía; g) Cumplir con todos los demás deberes y ejercer 

todas las demás atribuciones que le correspondan según la Ley, 
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las presentes estipulaciones o reglamentos y resoluciones de la 

Junta General .- CAPÍTULO QUINTO .- DE SUS ÓRGANOS 

DE FISCALIZACIÓN .- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO .- LOS COMISARIOS .” La Junta General de 

Accionistas nombrará un comisario principal y otro suplente, los 

O 

cuales durarán dos (2) años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos, indefinidamente .- Para ser Comisario 

2
 

pu
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h
 

no se requerirá ser accionista de la compañía .- Los Comisarios 

p
s
 

«—
) tendrán los derechos, obligaciones y  responsabilidades 

determinados por la Ley y los presentes estatutos .- CAPÍTULO 

SEXTO .- DE SU EJERCICIO ECONÓMICO .- BALANCES, 

20 RESERVAS, BENEFICIOS Y LIQUIDACIÓN .- ARTÍCULO 
21 TRIGÉSIMO SEGUNDO .- EJERCICIO ECONÓMICO .- El 

e 
ma
 

NO
 

0
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3 deberán elaborarse de conformidad con las reglas 

5 y leyes fiscales vigentes .- No podrá ser aprobado 

: balance sin previo informe del Comisario a disposición 

28 de quien se. pondrán dichos balances, el informe de los 
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administradores y las cuentas y documentos 

correspondientes, por lo menos treinta (30) días 

antes de la fecha en que se reunirá la Junta General que 

los aprobará .- El balance general, estado de 

resultados y sus anexos, los informes de los 

administradores y del Comisario, estarán a 

disposición de los accionistas por lo menos con quince 

(15) días de anticipación a la fecha de la reunión 

de la Junta General que deberá conocerlos .- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO .- FONDO DE RESERVA 

LEGAL .- La propuesta de distribución de utilidades 

contendrá, necesariamente, la destinación de un 

porcentaje no menor del diez por ciento (10%) de 

ellas, para la formación del fondo de reserva legal, 

hasta que este alcance por lo menos al cincuenta por 

ciento (50%) del capital social .- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO QUINTO .- RESERVAS 

FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y 

DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES .- Una vez hechas 

las deducciones a las que se refiere el Artículo 

precedente de estos estatutos, la Junta General de 

Accionistas podrá decidir la formación de reservas 

facultativas o especiales, pudiendo destinar para el efecto 

una parte o todas las utilidades distribuibles .- Para 

la formación de estas reservas será necesario el 

consentimiento unánime de todos los accionistas 

presentes .- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO .- 

LIQUIDADOR .- En caso de disolución y - -  
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liquidación de la Compañía, no habiendo oposición de los 

accionistas, el Gerente General asumirá las funciones de 

liquidador .- Mas, de haber oposición a ello, se elegirá al 

liquidador en Junta General Ordinaria o Extraordinaria, 

señalándose las facultades especiales .- En todo «caso, se 

estará. en esta materia a lo dispuesto por la Ley .- 

CAPÍTULO SÉPTIMO .- DISPOSICIONES VARIAS .- 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO .- ACCESO A 

LIBROS Y CUENTAS .- La inspección y conocimiento de libros 

y Cuentas de la compañía, de. sus cajas, cartera, 
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documentos y escritos en general solo podrá permitirse a las 

entidades y autoridades que tengan la facultad para ello en 

virtud de lo dispuesto por la Ley o contratos vigentes, así como 

a aquellos empleados de la compañía cuyas labores lo 

requieran y a sus auditores, sin perjuicio de lo que para fines 

especiales establezca la Ley .- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

OCTAVO .- NORMAS SUPLETORIAS .- Para todo aquello 

que no haya disposición estatutaria, se aplicarán las normas 

contenidas por la Ley de Compañías vigente y demás. leyes y 

reglamentos pertinentes, las mismas que se entienden 

incorporadas a estos estatutos .- CUARTA A. 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL .- El 

capital social se encuentra Íntegramente suscrito y pagado 

24 por los accionistas de conformidad con el siguiente detalle: 

25 /ACCIONISTAS - CAPITAL CAPITAL No. ACCIÓN 
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SUSCRITO PAGADO 

20) LIBORIO ISAAC ARIAS BASANTES 400.000 400.000 400 

280 uarrua ARIAS BASANTES 2'100.000 2'100.000 2.100 
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1 CRÓNICA ARIAS GALEAS 550.000 550.000 550 

2 JORGE ARIAS GALEAS 700,000 700.000 700 

-3 O rrancisco ARIAS GALEAS 700.000 700.000 700 

4D orxGo ARIAS GALEAS 550.000 550.000 '  ' 550 

S rotaz 5'000.000 5'000.000 5.000 

6 El capital suscrito se encuentra pagado en su 

7 totalidad .- Pago que se lo ha efectuado en 

8 numerario y se encuentra depositado en la 

9 correspondiente cuenta de integración de capital, 

10 
11 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

según aparece del respectivo certificado que se 

agrega a la presente - CLÁUSULA TRANSI- 

TORIA .- AUTORIZACIÓN .- Los accionistas 

autorizamos a la señora Doctora Miren Torrontegui 

Martínez, para que realice todas las gestiones 

judiciales y extrajudiciales, para el perfeccionamiento 

de este contrato y su aprobación, inscripción y 

demás diligencias hasta el cabal perfeccionamiento de 

este contrato y su aprobación, inscripción y. demás 

diligencias hasta el cabal perfeccionamiento de la 

Compañía .- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de rigor para la plena validez 

de la presente escritura " .- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que se halla suscrita por la 

Doctora Miren Torrontegui Martínez, afiliada al 

Colegio de Abogados de Quito, con Registro Profesional 

número tres mil cuatrocientos setenta, que queda 

elevada a escritura pública .- Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos de Ley y leída que les fue 
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a los comparecientes en su integridad, por mí el Notario, la 

aprueban en todas sus partes y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe .- Firmado) Señor Isaac Arias Basantes, 

portador de la cédula de ciudadanía número ciento setenta ciento 

sesenta y cinco cero noventa y uno (guión) uno; firmado) Señor 
o 

Mickey Rodríguez, portador de la cédula de identidad número 

ciento setenta y uno cuatrocientos catorce novecientos setenta y 

ocho (guión) seis; firmado) Señor Jorge Arias Galeas, portador 

de la cédula de ciudadanía número ciento setenta cuatrocientos 

noventa y dos trescientos sesenta (guión) cuatro; firmado) Señor 

Francisco Arias Galeas, portador de la cédula de ciudadanía 

número ciento setenta setecientos veintisiete doscientos noventa 

y tres (guión) cuatro; firmado) Señor Diego Arias Galeas, 

portador de la cédula de ciudadanía número ciento setenta 

setecientos ochenta y siete cuatrocientos veintiuno (guión) ocho; 

el Notario, firmado) G. Buendía E., Doctor Guillermo Buendía 

Endara, Notario Vigésimo del cantón” Quito XXXXXXXXXxXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXAXAXXAXXXXXXXAXXXXXXXXXX XXXXXXXAXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXAXXXXXXXXXXXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXXXXXXAXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXKXXXXXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXX 

KXXIXXXXXXXAXXXXXXXAXXXXXXXXXXAXXXXXXXAXXXXXXXXX XXX XXX ' 

7 XIXXXXAXXXXAXXXXXXXAXXXXXXXXXXXXAXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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:OTICA ALICIA ARIAS GALEAS *-- Capital:do la:mgpúbli-| S +0 Bl a 
9! | A 1. ¿cuador hoy - E: 
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. l ita  Fueves. trece (13) => 
T3A4Q ARIAS BAZANTES + - “o A 

de -. diciembre -.-- 
y - 2 7 mavariantas mm 

CUANÍIA: INDETERMINADA sa mil novecientos 20 
venta, ante mí Joctor 4 

Guillerno vonzálaz y 
AA A A A A > . 

¿onzález, ¡otario Zó- 

R. | ! vlico “Ícimo 3exto “lel 
Y “Za Copan 

b. Cantón, comparece: lá - 
A "e 

señora hatos: alicia “rias Galéaz, vor sus pronios 

y sersomalos lerechoz +.- La compareciente 23 20U£- poa 

toviana, laayor de edad, casada, le este domicilio, . 0% 

1e 301mentel capaz para contratar y. obligarse a quien O 
A : ds 

la conoces Yoy fa y dice; Jus eleve a escritura zú- A 

olica el contenido. Aa la minuta que me entrega cuyo' : CES 

tenor litera Jl y que transcribo es 81 sizuiznte: S E - , ; ? 
o 02 NOTaRnIlo: Sírvase elevar a escritu- 

ra pública la siguiente ninuta de Foder General, an= 
j - o po ' 

¿lio y suficiente cual en derecho se requiere, que lo 
: 1 

: SS : | 
otorza la señora iónica Alicia Arias 2aléaz, en fa- 

vor 13 su pudre el señor lszsc ¿rias dazantes y que. i 
. - : y 

po, 

sonata %: los micuilantes cléuaulas: PRIGZRA .- o    
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tara que adoinistre y ae zocie liocremente todos los PR 
  

E 

bienes musbles y raíces, derechos y acciones, ¿resan! 
  

tes y futuros del zandante 3- SEGUNDO. .«- der 

que contraiga cuélquier obligación, sean puras y: - 

simples y también sujetas a molos, plazos , condicio 

- nes, inclusive solidarias, con otras personas +- 
  

E ERCERA .«- Pera que garantice solidaria, pren- 
  

daria e hipotecariamente obligaciones de terceros. 
  

¿<2CUARTA.- Fara que adquiera el mantante por 2307 uo. ol 

  

1. 
e2 por remate, tola closz - HA

 

u quier título legal, es 
    íc £ (0

 
" 

le bienes muebles y Y Sy “derechos y eeciones y 70. 

  

tanto estos bienes, como los que ectualmente pos22 s 
  

“mandante, los venda, ceda, permute, hipotegue, en - 
  

seguridad de cualesquiera contratos y oculizacion=s y 
  

” _ los de arrendamiento y anticresis en los términos 

condiciones que el mandatario su juicio creyere 23..-j     

.- 
 veniente .«- QUIM24- Zara que le de y recic: - 

  

  

   
   

dinero en mutuo, en payo, en fianza, en pranta 2: - 
  

'- depósito, en anticresis o en cualauier otra forzz 
       

  

'- aceptando o constituyendo sarantias.o hipotecas 

canceléniolas llegando el caso.- SEXTA. “855 

Yue reciba dineros y especies que a cuslawier tmb 
o 

e 

Jrresponde al instituyente, confiriendo recitos 
     

    

  

“y Sraenes, inclusive cuentas de ahorro +. 032. 

  

    m a -- "30 Pare que gire, ceda, endooce, proteste y cobra +4  



E "nos Aqua, latrag_ la combis, di Erro 

iros 2ocumhlios le crsRDI o pg pago a mo 

Ei ara que gire y” firme: dE ques. de las guend. 
Teorias que el Porra PORO an cualquidr 

    

  

       
a Á 

ON 

CC lastita hn bancaria del -Eouado? > D E CI MA E 

Lara au3/3 ¿regente al Tmendante” en toda” class “de” jua 
A 

cios influsiva penales y en tolos los asuntos julicid 

  

  

L2z, oftrajuaiciales y da orden administrativo; pen- 
    
  

hontef Y Tasuros, anúe cuslesquisr juzgado “y tribun 
t   1 Mi nioalics 27 Pri AS] 

10, oficinas públicas y privadas de cualquier clase, 
  e

 e 

z 
A
E
:
 
A
A
 

r 

2350 o potrá coantester demandas nuevas, sino aquellz 
    

733 sg hudiere citado legzalmante al poderdante . - 
  

    AR 211x232 2.- Fara que acerte 9 Fegu- 
la aspenezas, lazados ¡ donaciones .- DZ3 C Ti A 
  

33G y Ñ a .«— Fara que intervenga en peticiones y 
  

ase Lad facultades especiales. DECIVA TERCERA . - 
  

Zara qué obtenga y otorgue cancelaciones y levanta- 
  

aientos ho hipotecas .- DECILZA CUARTA »- Fara 
  

que cobrel y reciba todo lo que se debiera al mandan- 
  

te . - D 30 IZ 5 QU IN 24 .- Para que suscriba 
  

en nombre del mandante, todos los instrumentos públic 
  

y privados, que fueren cesarios pera la administra” 
  

emo | 

ción y negocios de sus bienes .- DECIMA  Si3IY. 
  

m 
de A .- Tara que á nombre del mandante yisite y con- 
  

trols todas las propiedades y nezocios 1el mandante y 
para que de las instrucciones pertinentes a las per- 
  

sonas qua tenga a su carzo uno o más nego cios y pro-     
   



piedades 221 mondante e- DECIA SEFTICS 
  

“En fin pera que kaga tolo cuanto puliere hacer el otc] 

03
 1) 5 e o o 35 y
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O 3 uv na, ¿e modo que nade se excluye de este o 

A) - “ » - Po: 
poder .-— DECITA OCTLYVY. “ara el fiel - 
  

curplimiento 12 este manlato el otorgante confiere a 
  

su mendatario, las más acplias facultades que tuviere! 
  

, hecesidad, inclusive las especiales determinedas en el 
  

- 

artículo cuarente y ocho del CUódigzo de rrocefimiento 

A Civil .- DZECIia LOVi3z.-21lonmandatario 

  

an 

  

puéds sustituir o lelegar el presecve ¿oler 21 favor 

de otra u otras personas, en su totalidad o en las - 
  

cláusulas que creyere convenientes a juicio 2el mande       tario . -— Usted, señor Notario se lignará agregar - 
  

  

  

  

En 

A sb las demás cláusulas %e. estilo .-Hasta aquí la minuts 
E 
il 15 formulada y suscrita cor el Doctor Estuardo erefiz - 

A 16 Yerovi, con matrícula número ochocientos setenta y 

ib . seis, del Colerio de ¿bo ados de Quito, la misma que 
44 
  

“queda elevale e escriure púslica con tolo su valo” - 
  

legal .- “ara este otorgamiento se cumplieron los Ez 

  

ceptos legales del caso, y leída que fue esta escrit 
  

  

--Pa por mí el Lotario, Íntegramente a la comparecientes, 
4 

- esta se afirma y ratifica en todas sus partes, pera - 

constancia firma conmigo en unidad 23 acto, de to 
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cual, doy fe.- 
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otorgó ante el Notario Doctor Guillermo González y Gonzá- 

lez, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, 

y en f68 de ello confiero esta' SEPTIMA — COPTA- CTNOTTRTMA= 

DA DE Poder General , otorgado por Monica Alicia Albi 

Galeas, a favor de Isaac Arias Bazantez, firmada y sella- 

da en Quito, a diecisiete de mayo de mil novecientos o -: 

venta y cinco.- 
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A ¿ CONBULADO GENERAL DEL ECUADOR | 
a, DAS yO 015 

P.6.174.-91 , oo 

PUDER GENERAL HNUNERU: CIENTO” SETENTA Y CUNPRO.-M4IL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.” 
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En la ciuyau ve Nueva York, Estagos Unidos de Norteamérica, el día de hOy dic-      

    

     

   

    

    

    
   
   
     

    
      

    

   
    

     

    

cinueve ue Julio de mil novecientos noventa y uno , ante m1,Min, Cui 
llermo Teran H.' * *, Cónsul Ceneral ce Primera cel Ecuador en esta ciudad, cunipa- 
rece MIGUEL E RODRIGUEZ Y MARTA LIONIA ARIAS DALANTES y =roritinecierttlmnm=> - $ 
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Puertorriqueño yo: mr e a o o 

"ae nacionaliaau: ecuatoriana respectivarente. --=-- mb e Sana b 

, . 2” - e . , 

qe estauo civic A AA a e a E 
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rentificavo cun: Pasaporte Estadounidense NíD2471839 y cédula de ciudadania N$ 170 

5424-I.----> A A A A A e A : e. e 0 0 0 o o e o E 

pe . A 

upanc1r1l1raya en:376 E. 203 ST. BRONX WEW YORK 10467 telf. 212 8821382 —————o==-=-----h 

ega linente Cupaz(ces), d quientes) ve condcer 00y fe, y libre y espontáneamente k 
énfugo de sus legítimos oerechos' manifiestan) su voluntad ve conferir PULER LER 

y general ísimo, ampl10 y suficiente, cual en uerecho se pa a favor 

  Llica. del Ecuadoz, ===" - ar 

  

dar que a su nomUre y representación intervenga en los siguientes actus y cuunk 
tos: |] auministre tuvos los vienes existentes, sean muevles o inmuebles; zJh 
urera en lo posterior, a cualquier título legal, tovua clase oe bienes muebl 
nmueples; 3] Venda O permute, hipoteque o.los de en anticres15; 4] Suscriva 
tratos ge arrienmgo, Ccoore las pensiones y extienga recivos de cancelación uel 
mismas; >) Reciua o ve vinero a mutuo, añlicresis o en vepúsito, a cualquier 

ulo, aceptángolo q const ituyengo hipoteca, prendas u Otras cauclunes; 6) Ju E 
tal o extrajuaicialmente cubre o perciva todbs "los crécitos que se aueuuarelk 
(la) mandante, recioa el dinero_o valores qué recavvare, confiera' recibus,:: 

urque cancelaciunes y ue finiquitos; 7) Ahora cuentas corrientes v ve ahorros 
BA buncos, mutualistas, aSUCISCIOnes, cooperativas ue ahorro y crédito vel Ecu 

ON acultauola) para que end Sarantía ae estos préstamos constituya  hivod 
EN s bienes inmueules ve propiedad vel (lay menuente; Y) Realice tuua 4 
MQám Les ante el Instituto Ecuaturiano ue $egyur1day. $sucial encaminados 
> résqamus-hipotecarius o quiroyrafarios o el reconucimientu ue sus ud 

Efectúe ánte el Banco Ecuatoriano ve la Yivienva tuuos lus trámiles 
ES fuleran: pára “la concesión ue préstamos. para vivienda y, en general, pé 

Ney umplimiento ge la volyntao vel (la, mandante; 11) Gire cheques, iure 
APC Lras ue cambio”, pagarés y, en general, tovos aquellos uucunentos que cuk 

gn títulu ejecutivon los ceua O encose; los acepte o proteste; 127 Inter-á 
gyucios comerctales, egrículas,-ingustrisles, mneros y en toyos aquelié 
os por les leyus ecuatorianas; 13) Celevre tuua clase ve cuntratos cun 
wnes leyes ecuatorianos; la) se le confiere tuvas las atribuciones uf 

Yyuuicia) constintes en la Lección Segunda vel Lóúvigo ue Prucrun.ieb 
baturi¿no, imclustve les.ue sustitufr este Pouer y, especialiunte 1 
den el artículo cuarenta y ucho vel qitauv Cuerpo Ue Leyes, a fin dé 

Ple falta ves autorización la que obste el f1rel cumplimiento ue estel 
F Quien hace las veces ve apoverauq se vbliga en su ejercicio, a cumpli 

uisposiciones tipificavas en el artículu cincuenta y uno vel Código ud 
Proceuimiento Civil gutes mencianedo.- Pera el vtorgarmento yY2 esta escritura E 
ue PUIER GLMiLIvL se cumplieron tovos los aequisitus y formaligvaves lugales yA 
A A ss Lan rr sr rr rr nor cr rr 

..m > 

sa
 

 



  

. 
* toro, a 

¿nor onaabs in iii 2 AAA ADT DUNAS A a di 

efus que fue por mf, integramente al la-los) Utorgantes, se retrficó (aron) em su, 
untentdo y, aprubulido tuuas sus pertes, firmó (aronj al pre cuimqyu.- Ue Luuv lo. 

ual uuy fe.- f) Higuel B. Rodri 
ran lHidalao. Cónsul Encargado. - 

427 ga 0 2 oder Wal ¡La Silas (BanoB, , . | 

'ERTIFICU que la presente es PRIMERA CUPIA, fiel y textual, vel original que se ha 
la inscrito en el Livro de Escrituras Púvlicas. (Poseres Generales) uel consulayu - 
seneral vel Ecusuor en Nueva York, USA.- Lau y sellauo. el afa Ye huy * diecinueve 
2 Julio” de mil novecientos noventa y uno.- 

a . Y , 

os . . , 2 , 

., EM de 

Paritua Arancel: 111-lb a o. o A Cas 

     
     

    

    

  

   

   

guez.-Hartha Lionia Arias Basantes.-P)Hin. Guillermo Ta- 

  

JErechos cobrados: US$, £u,00 l o GUMLEAME TERA 
CONSUL GENERAL ADJUNTO o     

*     

  

R2¿2va, DE PiauTu“uLi2AC Ius : A petición del sefjur Dictur Estuardo 

: 
1 

Neredir Yerubi, 4tugido cun Regis ¿Eru Prufesiunel número ucra, -. 

cicrtos setente y seis, protuculízu en'el Registro de escrito 

res públices 211 cergu y tn una, foja útil el ¿dueurento que - 

antecede . =» Quitu, nestes veintisiete de egustu de mil nu ye 

cientos nuventá y ino +. - El lotartus tirmedo») Doctor Samundo - 
1 " . vt 
, 

. > - - 

Cueva Cueva ». - . .. , 

or > > o : . =. " ” Se - | 

e protocolizW ante mí y enTre ae" esto confíexo esta PRIMERA ' dd 

— ¿COPIA CERTIFICADA, sedadgcr w"irgade en Quíto, a le-nisma fe _- s 

   

      

cha'de su prgrootisneó co, e 

” ¿ oO " h. : 
LA | ( 

A %, . ] 3 

" WN m1, . o 
GTARIVOCUABTU DEL oÁlTuA QUITO | , 

RAZON : £l poder otorzado ante el señor Cónsul General ad= 
. : Y . .    



  

o , : " LOS dol Dá: 1ros cupias.- 

   
   

    
    

        

    

  

    

    

    

    

    

   

   
    
    

   
   
    

   

o. +: CUNBULADO GENERAL DEL ECUADODI | 
a, NEW runa, * O Gi (16 

. . . . , 

P.U. 174.-91 , o -* . 

PUDE GENERAL NUMERU: CIENTO SETENTA Y CUNMPRO.—MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.- 
, 

4 

En la ciudad ue Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica, el día de hoy die- 
cinueve ue Julio de mil novecientos noventa y uno , ante mt,Min. Guié¿ 
Alermo Teran H.' ' *, Cónsul General ae Primera del Ecuador cn esta ciuuau, Ccumpa- : 
SOcU MIGUEL E RODRIGUEZ Y MARTA LIONIA ARLAS DACANTES . === e | 

  

    

     
       
    

      

    

     

   
   

    
    

  
    

Puertorriqueño y ; ----| 

“qe nacionaliaoad: ecuatoriana respectivarente.-- . e a e E 
  

  

. .- - ee 

  de estado ciy1l:casadoem. oe ono: - mm E 

po . oh 
Juentificauu cun; Pasaporte Estadounidense R4D2471839 y cédula de “ciudadania Ni 170k 
54243. ooo - A .   

uya nen te Cupaz(ces), d quientes) de cundcer aoy fe, y livre y espuntáneamente | 
nfugo. as sus legítimos derechos” manifiesta(n) su voluntad ue conferir PULER LEA 

  

gr que a su nomore y representación intervenga en los siguientes actus y cuun 
tos: ly Auuinistre todos los vienes existentes, sean muevles o tmumuevles; 2) 
utera en lu posterior, a cualquier título legal, tova clase oe bienes mueble 
inmuebles; 3) Venda O permule, hipoteque 0.los de en anticres16; 4) Suscriba 
tratos de arriendo, cobre las pensiones y extienda recivus ue cancelación ue 
“mismas; >) Reciva o ve dinero a mutuo, ahticresis o en vepúsito, a cualquie 
ulo, aceptánuolo o qonstituyengo hipoteca, prendas u Otras cauciutes; b) Ju- 
ial o extrajuaicialmente coore o perciba todbvs "los créditos que se aueudvarer 
la] mandante, recioa el dinero o valores qué recavuare, confiera' recibos, 

uLurgue cancelaciones y ve finiquitos; 7) Aora cuentas corrientes uv Ye ahorros 
ll Lynicos, tiutuulistas, ¿SUCIgCIunes, cooperalivas ue ahorro y crédito del Ecual 

ro taaia] para que ed garantía de estos préstamos constituya hipord 
A los Lienes inmuevles ve propiegsa gel pla) manuante; Y) Realice tuua 4 

GN Urámites ante el Instituto Ecuatoriano ue Seguridad .bucial enceminacog 
: préstemus-hipotecarius o quiroyrafarios o el recuonucimento de sus ud 
e hos; gu). Efectúe ente el Banco Ecuatoriano vue la Yivienva touus lus trámites 

2 a quieran: pára la concesión ve" préstamos para vivienaa y, en general, p4 
y cumplimento ge la vulyntaa del (lajf manuante; 117 Gire cheques, lira i 
Petras vue cambio”, pagarés y, en general, tovos aquellos vucunentos que Cuik 
En título ejecutivon los ceua O encose; 10s acepte O proteste; 12) ¿teria 

por les leyes ecuatorianas; 13) celevre toda clase ve contratos con] 
as leyes ecuaturianas; la] se le confiere tuuas las alrivuciunes. ¿A 

Si ousicial constantes en la Sección Seyunva vel Lóvigo ue Prucegideb 
«Jhbotorisna, imclusive las.ue sustituír este Pouer y, Cspecialiunte 1h 
den el artículo cuarenta y ucho qel citauo Cuerpo ue Leyes, d fin ef 
la falta ued suturización la que obste el fiel cumplimiento ve estel 

Quien hace las veces ve apouerauq se vbliga en su ejercicio, a cumpli 
y isposiciones tipificadas en el artículo cincuenta y uno uel Código duel 

Proceurimento Civil antes mencronago,- Pera. el otergamento u> esta escritura 
ue PUULR GLiLIvL, se cumplieron Layos los 1equisitus y fuimaligaves lugules y,f 
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uí4a que due pur tf, 

' 
e sm 

integrauente ¿1 la-los) SULorgantes, se ratificó (aron) em su.: 
Contenlda y, an rUuaIdO tuvas sus partes, firmó (eronj al ple cummigu.- Ve tudo : lu 

cual uuy fe.- . Í) Miguel E. Rodriguez.-Hartha Lionia Arias Dasantes.-P)Min. Cuilleruo Td- 
ran Hidalao. cónsul? Encargado,- 1 Mi " . 

a . ? . nm ” 

Paya O Mudar Nolla xXplas Biota, " 

LERTIFICU que la presente es PRIMERA LUPLA, fiel y textual, vel original que se ha 
lla inscrito en el Libro ve Escrituras Púulicas. «Poveres Generales) vel Cunsulauv - 
Leneral uel Ecuador en Nueva York, UdA.- Lau y sellado el oía ve huy * diecinueve 
Je ) 
  Julio * de ml noveciuatos Hoventa y uno.- e 

/ : a 

o .. a, 
Pari1rva Arancel: 1l1-lba ” > pr Pr. 

Wberechos cobrados: US$, tu,vo . CUIMLEEMÓ SERAN MM : 
CONSUL GENERAL ADJUNTO 

    
RAi%ww. DE PaiuTu“ulLil4Clua : Á petición del señur Ductur Estuerdo 

Reredir Yerudi, ¿tugído cun Registru Prufesiunel vúmero ucro -. 

ciertos setenta y seis, prutuculÍízu en*el Registro de escritu sb 

res pítbtlicis 2 11 cergu y tn tna. foja útil el ducurento que . -- 

antecede . - Quitu, nmesrtes veintisiete de agustu de n11 ro ve 

cientos nuventÉ y uno +. -» El Hotario, tipmedo:) Doctor Fámundo 
1 : . ví 

Cueva Cueva . -' o ta. 

. 

, * . ? : "Se - 

protocolizgY ante mí y en“re Tre eo confiero esta PRIMERA 

   
    

      

— COPIA CERTIFICADA, selladacx rirmada en Quíto, a la.miama le - 

cha de su prqtoceJiza0idh Me “a, 

Í- » aa? 7 $ : í : , 

> a TI: 

a 
'ROGUNiT DEL gálmos QUITO 

, 
4 

RAZON: ¿l poder otorgado ante el señor Cónsul General ad- 
o . 1 

A ' 

    

 



GUrOYr 
2 Loto : 

Junto del Ecuador en Nueva York por los señores. Miguel 

£. Rodríguez y Martha Lionia Arias Basantes a favor -- 

* del señor Mickey A. Rodríguez, que antecede es fiel .- o 

£ - 3% compulsa de la copia certificada que se halla agregada 

o a una escritura pública otorgada ante mí el 26 de A - 

, bril de 1.995.- En fe de ello la confiero en dos (20 

-jas útiles, sellada y firmada en Quito, a dieciocho de 

Mayo de mil novecientos noventa y cinco. 
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(036 00006 

Banco dle “Colombia 
CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA CUENTA INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

Lugar y Fecha: ... Quito, 21 de octubre de 1996 NO canccnccccaniónso 

  

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: 

+ isaac Arias amantes. A 
C.!. yto RUC. 170165091-1 

+ Marta Arias BazaMtes cc. BOO an 
C.l. y/o RUC. 17 0125424-3 

» Monica Arias Galeas A 
C.l. y/o RUC. 170728818-7 

+ Jorge Arias. Galeas SMA o coccion 
C.l. y/o RUC. 170492360-4 
+... Francisco Arias Galeas MO coco rocoso 
C.l. y/o RUC. 1707227293-4 
+ Diego Arias GaleaS nn corno. O 

C.l. y/o RUC.  170787421-8 
TOTAL: S/. 5.000.000 

OO NES nm mmmcrmr 

  =marmry 00/100 sucres. 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de imogración O de o caplal que se ha abierto en este Banco a 
nombre de la compañía en formación ue se denominará: . . 
-.-SOUTH..PACTETO. CORPORATION, 2: As 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que 
comprende: estatutos y nombramientos debidamente suscritos y un certificado de la Superintendencia de 
Compañías indicando que al trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañia y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberá(n) 
entregar al Banco el presento Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la Superintendencia de 

or, 

Muy Alentamente, 

AA A TAE 
. 

  

Firma Autorizada - 

BANCO DE COLOMBIA (ECUADOR) SA. 
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA (140018 

Se otorgó ante mí y en fe de 1 

2 ello confiero en quince (15) fojas útiles, esta TERCERA 

3 COPIA CERTIFICADA, de la CONSTITUCIÓN DE "SOUTH 

4 PACIFIC CORPORATION SOCIEDAD ANÓNIMA 

5 SOUTHPAC", sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de 

Ó su otorgamiento. 

7 

8 

9    
RA SÓN: En esta fecha tomé nota al margen de la 

14 matriz de la escritura de Constitución de "SOUTH 

15 PACIFIC CORPORATION SOCIEDAD ANÓNIMA SOUTHPAC", cuya 

16 copia antecede, de que ha sido APROBADA por el señor 

17 Intendente de Compañías de Quito, mediante Resolución 

18 número 97.1.1.1.0145 de 24 de enero de 1997 .- Doy fe 

19 quito, a 24 de enero de 1997 .- 

20 
A 

llermo Buendía Endara 

RIO VIGÍSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR 4? 

  

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

067 
segunda 

Constitución 

SOUTHPAC,” 

Notario Y 

ENDARA . 

SEGUNDO 

estableci 

á me b.. 

3 Só a 

buito, 

siete.” 

    

¿ 
¿ 
: 
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ta fecha gueda 
Námera 

COMPANTIAS 
CUARE? 

    

citada 
der 

siro en el Regi 

Zz y nueve de 

REGISTRADOR. 

    

Carton kluiita 
cumplimiento 

  

Dr. Julio César Almeida M, 
REGISTRADOR MERCANTIL Dik 

! CANTON  QUEA e 

  

agosto dde. 
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